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Otras disposiciones

BOE núm. 262

MINISTERIO DE JUSTICIA

26376 Olt'D1:.:'.t'i de 'tu a,e ocf.'ubrr dn l:9::}.S~;.Jr lél que Sf O'tsp,Yi'u'
d eumpl'imú:rtt." d,_: lo St'rdf'iiC\':U (({' 7: }-:ula de. lo Cont.ry¡
cios....'-Ad'm'/lli.',t'f'ati1'() t'íi~'" in j,.."!../..dU;}u"ru l'iacionar dictada
con jec!w. 1 dejtmú- de J'.Yli5", en ",¡ rC,;¿¡T.50 núnw'ro /520.1'/:'í,
prommy~do P{J'" doiía Maria li¡ú-s;j, L<5p:!.:: M'U1'wz.

En pI recurso contenc:oso-administn'lUvu númen) 320.175) seguido ante
la ~dla d~ :0 Cüntenciosü-Adnunistradvo a¡:¡te la AI~diencíaNacional, entn'
p2.l'tes, de una como demandante, duúa María L:.~ísa López Muñoz, )' de
otra CúinO demandada, la Administración C1eneral, 1epn"sentada y defen
dida por el Abogado del Estado, sobre concurso de provisión de puestos
de trabajo en el Mmisterio de .Justicia, ha recaíc{(, sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Faliarnos:

Primf'ro<-Que estimamos vardalmentR el pre:'H,,'1te r{>(:urso interpuesto
por la r'2p:r~sentaciónde dona María ü.üSf¡ LÓV~2 Muf:m:, omtra :as Reso
ludone~ de 23 dé septiembre dp. 1988, 2 de fehrero de 19H9, del Ministeri~

de Justicia, descritas en el primero de los ant("-c~dent('s de hecho, p()r
considerarlas que no están ajustadas al ardena~nieI:tf)jurfdica en los moti~

vos y {,Á"tremos impugnados y sustanciados en los pre~entes autos declll
rando expresamente el derecho que asiste a la n-x:urrent.e a particIpar
en la convocatoria de provisj/¡n de ¡¡uestos de trabajo de 29 de junie
de 1988 (~Boletín Oficial dd Estal1o~ de 6 de julio), allí referida y a lB
que le ~ea adjudicada la plaza número 31 solicitada, si obtuviese mayot'
puntuación que la adjudkataria, y cualesquiera otro!" concur~antes y
recurn~ntes.

Segundu.-No hacernos una expresa cnndena en costas.

Así, por e:.ta nuestra sentencia que se notificará haciendo la indicaciÓn
de recursos que prescribe el art.ículo :¿48A de la Ley Orgánica del PodeI
JnrJid,al, lo promtnciamos, mandamos y firmamos.-Oetavio Juan Herrero
Pina.--Nicanor Fernández Puga,--,fosé Narváez Fcrnández.•

EH su virtud, eate Ministerio, d~ sonfr~rmidhd con lo establecido en
la Ley Rguladora de la Jurisdicciór, COHi€nLiot>,' ,\.dminístrativa de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disI¡or,er ~.,. (umpIa en sus propios
términos la referida sent~ncia.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-P D. (Ün~t'n de 17 de mayo de 19t11).
la Subseuetaria, Margarita Hobles FemándC:l.

Ilma. Sra. Subsecretaria

26377 ORDEN de 20 de octubre cf.AJ 1993 por lu que se dispone
el cwmpl-imientn de la. sent,,"1l,cia d~ ta S(:ccwn Quinta de
In Coraencios~Administ'l'atlVü ante ia Audiencia Nacional
dictada con fecha 29 de jun1-a de .1998, r:u el n;~urso núm.q
ro 5.9.456 yrom(YlJÍdo por duha M(OY"út Cristirw, Mart.ine;:
Müüín.

En pl recurso contencioso-administrativo número 59.456, seguido ante
la Sección Quinta de jo COIlt~llcio8(J-Admjnistrativo ante la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante, doüa María CriRtina
Martinez MiUán, y de otra como demandada, la Ad_wi.n_istradón General
representada y defendida po¡' el Abe-gado del Estttdü, LOntra Resolución
de fecha 4 oe agosto de 1989, de ~st(> Mimsterio de .Iu..,;tida, que desesti.mú
el recurso de reposición promovidoeontrg la. C;r<jt::~ del mi<;mo Minjs~rk,

df' 12 d0 mayo dt, 19B~, ha recaído ~wlltpnÓ2i., cnya P<lI1:.:' (Ii~J)(J~;¡t;v"" ('<"

'.:,fll(l .~jg'le:

"FaHaTPos' Q'Af> tif''''E:''~timando el r~('ur::;o c0l1t-t>nci0~IH:'!.d!d.~·i<::tJ'atw;,

interpucstn por doña M¡:u'ía Cristina Martínez MHJán, ('l'nt)·<± ¡';:~""JkClÓ('

(lel Ministerio de .Justicia de 4 de agosto tie 1990, que dese,'ltiJl,'::' el rcnlrsc
formulado contrp la Orden de 12 de mayo de 1989 que re~oh'j; f'~ ,'OnCl!T:';1
convocarlo, y a las qllf.' la dpmanda se c('lltrae, declaramos, 11Ii' ta_" n:~:n·

lucion~t'o impugnado$. son conforme!': a Dprerho, sin hacer e:xyn.>iH ('«,1den:>
en cosc:a.s y ó'm qUe ~o!ÜI"a esta seIlt.enda quepa recurso de ca:',u.dim

Asi, por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo 1.1 indicadóh
de recurso::; que prescribe el artícu!o 248,2 de la Ley Orgánkh 6/ W85,
de 1 de julio, de! Poder Judicial, lo pronunciamos, mandamos y firma·
mo::;.-Fernanctú Cid FOllUÍn.--Ricardo Varón Cohos.~-C. Mónica V::¡mti'::rü
EIena."

En su virtud, este Mini<;terio, de conformidad con lo estab~fOcido ("n
la Ley Reguladora aB la Jurisdicción ContencioscrAdmillistrati\<l. de 27
de diciembre de 19513, ha tenido a pien disponer se cumpla en sus propio&
t.érminos la referida sentencia.

Madrid, 20 de octuhre de 199~l--P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991),
h Subseel'et8.ria, Margarita Robles Fernandez.

lima. Sra. Subsecretaria

26378 RE'SOLllCION de 8 de octubre de 1993, de la Direcci6-n Gene
ral de los Registros y de Notariado, en el reC'llrso gubn-·
nativo interpuesto por don Gilberto Ravirosa M1:gUel, el~

nombre de ..Edice, Sociedad Anónü'na.., contra la negati.va
del Registrador Mercanril de Ba-Tcelona a inscribir una
escrt!i.lra de av.mento de capital y adaptacúJn dt: estatuto~'

sociales.

En el recurso gubernativo irterpuesto por don (l-ilberto Rovirosa Miguel,
en nombre de .Edic€, Sociedad Anónima», contra la negativa del Regis
trador Mercantil de Barcdona a inscribir una '?scritura de aumento de
capital y add,ptad6n de estatutos sodales.

Hechos

Con fecha 30 de noviembre de 1991 la, Compañía mercantil .Edice,
Sociedad Anónima., otorgó ante el Notario de Barcelona don .José Vicente
Martinez-Borso Lópe.t, UHa escritura de aumento de capital, mediante emi
sir,n de nuevas acciones y adaptación de estatutos sociales a la nueva
legislación. En dicha escritura se declaró que el valor nominal de las nuevas
accioll(Os estaba íntegramente desembolsado por compensación con ere.
dit.os q,le los arcionist.as !':llscriptor('s ()stentahan fn'nte a la Sociedad y,
a tal efecto, se ínC(lrporó informe de un Auditor de Cuem..as que deda
que los créditos destinados al aumento efedivo del capital eran en su
totalidad liquidos, vencidos y exigib}¡'~s. Por su parte, el ';trtículo 5." dt;'
los estatutos sociales se redactó de la siguiente manera: ~Capital social
y acdones.-El ~apital social se fija en la suma de 10.000000 de pt:seta8.
repr/C'sentados por un total de 2.000 acciones nommativas, , totalmente
;;:uscritas y desembolsadas .

1I

Pres("ntada la anterior f'8critura en el Registro Mercantil de Barcelona
fu,: c~dmeada ~:on la siguiente nota: ~lns('rit.oparcíalmente con la excepción
q\le '>e tlini. al amparo del articulo 63 del Reglamento del Regi"tro Mercantil,


